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CONVENIOGENERALDECOLABORACIÓNMÚL TIPLE
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN JALISCO - UNIVERSIDAD DEL VALLE DE

ATEMAJAC

CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN MÚLTIPLE que celebran, por una parte el
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACiÓN JALISCO, representado por el Lic. Eduardo
Antonio Paz Gómez, en su carácter de Director General, y que en delante será denominado
como el "SEIJAL", y por la otra el INSTITUTO SUPERIOR AUTÓNOMO DE OCCIDENTE,
A.C., propietario y administrador de la UNIVERSIDAD DEL VALLE DE ATEMAJAC, en lo
sucesivo "LA UNIVA" representada por su Rector Mons. Lic. Guillermo Alanzo Velasco,
.quienes manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al tenor de las siguientes
declaraciones y cláusulas.

DECLARACIONES:

Declara el "SEIJAL" que:

IV.- Que para los efectos de este convenio señala como domicilio oficial el ubicado en López
Cotilla #1505 Piso 1 Col. Americana C.P.44140. .

l.. Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, con personalidad
'ca y patrimonio propios de acuerdo al articulo 42, de la Ley para el Fomento Económico

del stado de Jalisco.

De acuerdo a la fracción IV del Artículo 46 de la citada Ley, el SEI.JAL tiene facultad para
stablecer convenios de coordinación y colaboración con dependencias, organismos y

entidades de la federación, de otros estados y de los municipios en general con los poderes
legislativo y judicial, así como con instituciones académicas y con los sectores social y

~ {~iVadO, nacionales y extranjeros, para promover su participación en la generación y difusión
. "" ~e información.

• 111.- Nombra a los CC. Lic. Rodolfo Karkowski Sivilla, y Lic. Nestor García Romero, de
manera conjunta, como sus representantes institucionales, encargados de coordinar y
supervisar todo lo relativo al cumplimiento de este Convenio, contando con facultades para
designar a los responsables de operación directamente vinculados a la ejecución de cada
Acuerdo Especial.
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Declara "LA UNIVA"

l.. Que es una Asociación Civil debidamente constituida de conformidad a las leyes de la
República Mexicana, según escritura pública número 873 de fecha 2 de octubre de 1973,
ante la fe del Notario Público número 38, Licenciado José Ignacio Maciel Rábago de
Guadalajara, Jalisco.

11.- Que el objeto de la Asociación Civil es iniciar, promover, fomentar, estimular, difundir,
patrocinar, administrar y dirigir toda clase de actividades educacionales, culturales y de
investigación científica y deportiva.

111.. Que en su objeto también contempla extender con la mayor amplitud posible los
en icios de la cultura, de las ciencias, las artes, la tecnología, el deporte y, en general, del

es aio a todos los estratos de la sociedad .

• Que para cumplir con su objeto tiene en operación y patrocinio a la Universidad del Valle
temajac (UNIVA), la que cuenta con el reconocimiento de validez oficial de estudios por

parte de la Secretaría de Educación Pública a partir del 28 de marzo de 1979 y en donde
imparte sus enseñanzas en los niveles de Educación Media Superior, Superior y de
Posgrado.

~

- _ VI.. Que el Rector, Mons. Guillermo Alonzo Velasco, tíene amplio poder para suscribir
- onvenios de este tipo según consta en la escritura número 8640 de fecha 18 de diciembre

e 2003, pasada ante la fe del Lic. Diego Olivares Quiroz, Notario Público Número 119 de la
ciudad de Guadalajara, Jalisco.

VII.. Que tiene su domicilio, para los efectos del presente convenio en Avenida Tepeyac
número 4800, Fraccionamiento Prados Tepeyac, Código Postal 45050, Zapopan, Jalisco.
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Declaran Ambas Partes:

.,

1. Que enteradas de la labor que cada una de ellas desempeña y de la afinidad de sus
objetivos para la firma del presente Convenio, manifiestan su común acuerdo en aceptar los
beneficios y compromisos derivados de su participación conjunta en el desarrollo y
cumplimiento de los programas descritos en el presente documento y que, contando con los
recursos necesarios para proporcionarse la asistencia, servicios y cooperación, es su libre
voluntad obligarse en los términos que el mismo establece, de conformidad con las
siguientes:

C LÁU S U LAS:

PRIMERA.- Las partes convienen en que el objetivo del presente convenio consiste en
establecer actividades de complementación y cooperación académica científica y cultural,
como expresión de las relaciones de amistad y para el enriquecimiento de las funciones
educativas que desempeñan.

NDA.- "SEIJAL" y "LA UNIVA" establecen que la materia de intercambio se realizará
s distintos campos institucionales, primordialmente en los siguientes rubros:

3

DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DE EDUCACiÓN CONTINUA Y DIFUSiÓN
LTURAL. Este programa incluye la realización de actividades tales como: cursos,

congresos, foros, seminarios, conferencias, talleres, mesas redondas, exposiciones,
conciertos, muestras cinematográficas y todas aquellas encaminadas a diversificar las
ernativas de especialización y actualización de la comunidad universitaria, así como
yar los contenidos de los planes y programas de estudio.

2.2 DE PERSONAL Y DE INVESTIGACiÓN. Este programa consiste en el intercambio de
especialistas e investigadores, bien sea como conferencistas, ponentes, conductores o
invitados de honor a las actividades de extensión que cada institución organice en lo
particular. Esta participación se circunscribirá a las áreas afines a sus respectivas áreas de
interés institucional.
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2.3 DESARROLLO DE PROYECTOS CONJUNTOS DE INVESTIGACiÓN. Este programa
consiste en desarrollar proyectos conjuntos de investigación con especial énfasis en aquellos
tópicos de interés comunitario.

2.4 CURSOS DE FORMACiÓN PROFESIONAL. Ambas instituciones proveerán a través de
este programa, la capacitación, la actualización y especialización de su personal, a fin de
provocar un efecto multiplicador al interior de sus respectivas instituciones.

2.5 DE PUBLICACIONES Y OTROS MATERIALES DE INTERES. Este programa consiste
en intercambiar, en base a los acuerdos especificas: publicaciones, materiales, uso de
biblioteca y centros de investigación documental según se estipule en el acuerdo especifico
respectivo.

2.6 CO-EDICIONES. Comprende ediciones sobre investigaciones, textos, glosarios, estudios,
ensayos, antologías, material documental, y resultados de investigación previa autorización
de las autoridades correspondientes de cada institución. Los costos editoriales generados, la
comercialización y el registro de cada texto, serán analizados y definidos casuísticamente,
resp, tanda la legislación vigente sobre los derechos de autor, debiendo quedar asentado en

cuerdo específico correspondientemente.

CO-ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES. A fin de apoyar los programas de Servicio
cial y Prácticas profesionales, ambas instituciones acuerdan establecer los términos y

perfiles adecuados para realizar este intercambio con beneficio mutuo.

TERCERA.- Para todo lo relacionado con este convenio, las partes han asignado como sus

~

epresentantes institucionales y responsables de operación a las autoridades mencionadas;
" el entendido de que la responsabilidad que se les confiere deberá ser asumida, llegado el
, omento, por quienes les substituyan en esas funciones.

CUARTA.- Tanto "LA UNIVA" como "SEIJAL" convienen en que sus representantes
institucionales y responsables de operación estarán encargados de desarrollar, en lo
particular, los acuerdos especiales necesarios para la ejecución de los programas contenidos
en el presente convenio, de tal forma que cada uno incluya su propio objeto, tareas a
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realizar, calendario, costos, vigencias características, procedimientos y ámbitos de
operación.

Una vez elaborado el acuerdo especial correspondiente a un programa, será sometido a las
utoridades respectivas para elevarlo a la categoria de Acuerdo Específico de Colaboración

el cual pasará a formar parte integrante del presente convenio anexándose al mismo.

Los acuerdos específicos de colaboración deberán ser sometidos a la consideración del
Ayuntamiento a través de las Comisiones Edilicias correspondientes.

QUINTA.- Queda perfectamente entendido y asi lo admiten las partes que las relaciones
establecidas en éste convenio, no podrán considerarse en forma alguna como constituyentes
de sociedad entre ellas, sino meramente como convenio de colaboración, no asumiendo por
lo tanto ninguna de las partes ninguna responsabilidad laboral, legal o fiscal proveniente de
las o ligaciones que contraiga la otra, consistentes en adeudos, daños, perjuicios,
cele ación de contratos o cualquier otra causa análoga.

TA.- El presente Convenio entrará en vigor a la fecha de su firma y tendrá vigencia hasta
1 de Diciembre del 2009, y al término del mismo podrá renovarse mientras perduren los

fines que se persiguen en las cláusulas que anteceden. Asi mismo podrá darse por
terminado mediante solicitud por escrito de una de las partes con una antelación de tres
meses, sin menoscabo de los proyectos que se encuentren en operación y hasta la

~ ~ulminación de éstos.

"'" ~ÉPTIMA Y ÚLTIMA.- Las partes manifiestan que la firma de este documento y los
"., compromisos contraídos en él son producto de su buena fe, por lo que realizarán todas las

acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de presentarse alguna
discrepancia sobre su interpretación las partes voluntariamente la subsanarán de común
acuerdo.
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Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman
por triplicado en la ciudad de Zapopan, Jalisco el 28 de noviembre de 2007.

POR "SEIJAL" POR "LA UNIVA"

"'
LIC. FRANCIS O VIER
ARELLANO NORI GA

JEFE DE AUDITORIA JURíDICA

LIC. EDUARDO P
DIRECTOR G

LIC. NÉST

_--=__ =_:.;_~_~_~_=-_~-"" ""J. :
LIC. RODOLFO KORKOWSKI

SIVILLA
DIRECTOR DE RELACIONES

EXTE S
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